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En los últimos tiempos la doctri

na latinoamericana ha descuida

do el estudio institucional de las 

constituciones, bien sea por el 

influjo de estudiosos marxistas, 

que pretendían explicar los he

chos políticos basados únicamen

te en las clases sociales y los fac

tores económicos subyacentes, o 

bien por causa de aquellos que, 

como los conductistas de forma

ción norteamericana, considera

ban al"institucionalismo" como 

un legalismo caduco y superfi

cial. La doctrina italiana, por el 

contrario, no ha omitido estu

diar institucionalmente las cons

tituciones, al mismo tiempo que 

se preocupa por trascender los 

modelos del pensamiento políti

co tradicional. Fruto de estas in

quietudes es el novedoso aporte 

denominado "Ingeniería Cons

titucional", que en palabras de 

Pablo Lucas Verdú consiste en 

"aquella parte práctica de la teo

ría de la Constitución, cuyo pro

pósito estriba en perfeccionar o 

aplicar eficazmente la organiza

ción y marcha de tales órganos e 

instituciones y la efectividad de 

tales derechos y libertades para 

que cumplan sus objetivos". 

Es dentro del marco de esta "In

geniería Constitucional", que el 

profesor italiano Giovanni 

Sartori expone la concepción y 

operatividad de las constitucio

nes modernas como estructuras 

basadas en incentivos, recogien

do la idea del jurista y filósofo 

inglés Jeremy Bentham, quien 

sostenía que las dos grandes 

"maquinarias" de la realidad son 

el castigo y la recompensa. El 

autor considera que esta obra, 

por su cobertura y su método, 

puede denominarse "sistemáti

camente comparativa", ya que 

los razonamientos se derivaron 

de todas las formas democráti

cas actuales y se aplicaron a to

das ellas, y porque el análisis se 

fundamenta en el control com

parativo de todas las generaliza-
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ciones en cada uno de los casos 

en que se aplicaron. 

Con relación a su estructura, el 

libro está dividido en tres partes: 

Primera, Sistemas Electorales; 

Segunda, Presidencialismo y Par

lamentarismo; y Tercera, Temas 

y Propuestas. La primera parte 

estudia los sistemas de represen

tación proporcional, de un re

presentante único por distrito y 

las varias formas de la doble ron

da electoral (algunas poco cono

cidas o injustamente descuida

das). La segunda parte realiza 

una comparación entre los siste

mas presidencialista y semipre

sidencialista, incidiendo en las 

condiciones que realmente de

terminan la funcionalidad de es-

tos sistemas. Asimismo, se anali

zan en detalle los sistemas parla

mentarios (en sus di versas y muy 

diferenciadas facetas) tales como 

el inglés, el alemán o los gobier

nos franceses de la Tercera y 

Cuarta Repúblicas. Sin embar

go, podemos considerar a la ter

cera parte como la más impor

tante, pues en ella el profesor 

Sartori plantea una propuesta 

nueva de diseño constitucional;'' 

un presidencialismo intermiten

te, que en opinión del autor en

frenta convenientemente las li

mitaciones de los sistemas presi

denciales a los que no es posible 

corregir y de los sistemas parla

mentarios inoperantes. 

Por último, es importante seña

lar que, en este recentísimo tra

bajo, el autor pone especial énfa

sis en la experiencia latinoameri

cana, principalmente en el fraca

so de sus formas constituciona

les inspiradas en el modelo de 

Estados Unidos y en las posibles 

soluciones que permitan enfren

tar los problemas de índole cons

titucional, tan comunes en nues

tras repúblicas. 
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El doctor Louis Hartz, por mu

chos años profesor de gobierno 

en la universidad de Harvard 

esboza en las páginas de este li~ 
bro una tesis sugerente que per

mite explicar, con envidiable cla

ridad, la historia política de los 

Estados Unidos de Norteaméri

ca; en opinión del autor, los Esta

dos Unidos han sido desde siem

pre una sociedad liberal en la 

cual "la tradición liberal" consti

tuye uno de los más poderosos 

absolutismos del mundo. Este 

diagnóstico puede atribuirse a la 

historia singular de norteamé

rica; en efecto, los Estados Uni

dos fueron fundados por perso

nas que huían de los anciens 

regirnes de Europa para escapar 

de varias opresiones, y por esta 

razón, tales opresiones nunca flo

recieron realmente en el nuevo 

mundo y los tempranos coloni

zadores no necesitaron rebelarse 

contra ellas y destruirlas, como 

tuvieron que hacerlo los euro

peos. En palabras de Alexis de 

Tocqueville: "La gran ventaja de 

los estadunidenses es que han 

llegado a un estado de democra

cia sin haber tenido que soportar 

una revolución democrática, y 

de que han nacido iguales, en 

vez de llegar a serlo". 

Tales circunstancias históricas, 

realmente excepcionales, han 

motivado que los Estados Uni

dos carezcan de una genuina tra

dición revolucionaria, así como 

de una tradición de reacción; lo 

que explica que fueran tan indi

ferentes al reto del socialismo 

como fueron ajenos, en época más 

temprana, a la herencia del feu

dalismo. La sociedad norteame-



ricana no ha creado ni una aristo

cracia ni una izquierda revolu

cionaria. Producto de esta una

nimidad liberal es lo que el pro

fesor Hartz denomina el 

"democráta estadunidense", per

sona que cree en la libertad indi

vidual, en la igualdad y en el 

capitalismo, y que considera al 

mundo mercantil humano como 

el campo de pruebas para de

mostrar su capacidad. 

Sin embargo, esta tradición libe

ral tiene su lado oscuro; la casi 

unanimidad respecto de una 

creencia fundamental significa 

que cuando los estadunidenses 

se enfrentan a una amenaza mili

tar o ideolólogica exterior, la res

puesta nacional a una herejía 

amenazante es un instintivo ce

rrar de filas que transforma "la 

excentridad en pecado" y el he

cho de ser diferente en peligro de 

subversión y traición. Ejemplo 

de esto son los "miedos al rojo" 

de los años veinte y cincuenta, 

acerca de los cuales el autor afir

ma que la "comunidad liberal 

estadunidense incluía dentro de 

sí a muchos menos radicales que 

cualquier otra sociedad occiden

tal, pero la histeria en contra de 

ellos era mucho más vasta que en 

cualquier otra parte". Asimismo, 

cuando el estadunidense va al 

extranjero está impelido a tratar 

de reconstruir de acuerdo con el 

"modo estadunidense" -y por lo 

tanto a eliminar- aquellos ele

mentos de las sociedades extran

jeras que teme más en la suya. 

Este mesianismo tal vez expli

que su tendencia a representar a 

los oponentes no meramente 

como tales, sino como el mal, 

como demonios merecedores de 

que los destruyan beneméritos 

estadunidenses; tal como la 

satanización de Saddam Hussein 

durante la guerra del Golfo. 

La influencia y preponderancia 

a nivel mundial que han obteni

do los Estados Unidos en su con

dición de potencia hegemónica, 

hacen que cobre especial interés 

la pregunta con que culmina esta 

obra:" ¿Puede gente 'nacida 

igual' entender jamás a gente de 

otras parte que tiene que llegar a 

serlo? ¿Puede tal gente enten

derse a si misma?" 

JUAN ESPINOZA ESPINOZA 

ESTUDIOS DE DERECHO DE 

LAS PERSONAS 

Lima, Editorial Huallaga, 1996. 

El derecho de las personas cons

tituye una materia tan perma

nente como cambiante, pues a 

temas que han merecido la aten

ción de los juristas a lo largo de la 

historia, se han unido reciente

mente cuestiones inéditas, tales 

como la esterilización, el cambio 

de sexo, o los problemas que plan

tea la ingeniería genética. Por ello, 

no carece de interés ningún nue

vo aporte que se realize en esta 

área del Derecho, sobre todo si 

proviene de un investigador jo

ven como el doctor Juan Espinoza 

Espinoza. 

El autor toca en esta obra temas 

diversos, que van desde el con

cepto mismo de persona (donde 

se entrecruzan las tesis positivis

tas y normativistas con las iusna

turalistas) pasando por los temas 

ya tradicionales del nombre y del 

domicilio, hasta la actual proble

mática de los derechos de la per

sonalidad en general, la intimi

dad, el honor y la imagen. Se 

tratan también tópicos poco de

sarrollados por la doctrina civi

lista peruana, tales como las per

sonas colectivas, la clasificación 

de las personas sin fines de lucro 

y la empresa individual de res

ponsabilidad limitada. 

En una obra como ésta, no po

dían soslayarse temas de gran 

actualidad como la esterilización 

o los problemas jurídicos que 

plantean los constantes avances 

de la ingeniería genética. 

En general, resulta muy positiva 

la aparición de esta segunda y 

renovada edición de la obra "Es

tudios de Derecho de las Perso

nas", que constituye un signifi

cativo aporte para la doctrina na

cional en la materia. 
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